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el tratamiento heróico de los accidentes renales de 
la hipertensi~'m (edema agudo del pulmón). Las 
sangrías med1as de 200 a 300 cc. mejoran la disnea 
y Ja pseudo-asma nocturna. Las pequeñas sangrías 
repeüdas de So a 100 gramos por semana atenúan 
tas cefaleas y vértigos. Pero lo mismo que por los 
medicamentos hipotensores, no .se puede obte1~er 
por la sangría, una baja sostenida de la tensión ar-
terial. 

Las cura;; hidro-1ni1wrales .-Royat (Puy-de-Do-
me) con sus baños carbo-ga.seosos es la estación de 
elccción que debe recomendarse al hipertenso. Se 
observa siempre una caída de la tensión durante la 
cura. A veces la disminución de la cifra tensional 
persiste algunas semanas y aun algunos meses des
pués de la cura. 

Evian (Hte. Savoie) es particularmente útil en 
razón de la acción diurética de las aguas y del efec
to sedativo de su clima. 

Acccsoriamente pueden recomendarse : Brides-les
bains, Conlrexeville, Saint Nectaire,. Capvern. 

(Clí11ica y Laboratorio.-Septiembre 19 27). 

CRÓNICA 
CÓMO DEBIERA ORGANIZARSE EN 
ESPANA LA LUCHA _ANTIVENÉREA (1

) 

por el doctor 

J. VANRELL 

de Barcelona 

Para: no salirnos de los límites de . nuestro trabajo 
nos ceñiremos exclusivamente a la reorganización de 
la profilaxis antivenérea, pero entendemos que las 
campañas de higiene social deben ser emprendidas 
en acción conjunta y someüdas a un plan uniforme 
y de antemano calculado, ya que se trata de dolencias 
infecto-contagiosas a veces ·coexistentes y a las cua
les deben aplicarse en último término, analogos prin
cipios basicos de profilaxis. 

¿Qué orientación debe seguir, pues, nuestro país 
en la lucha contra las énfermedades sexuales? ¿La 
P?lítica represiva de América y de los Estados Nór
dlc?s ; el proceder comedido y sobrio de la metr6-
poh Britanica ; . la organización evolutiva de los paí
ses sajones o el tradicionalismo contemporizador de 
algunos pueblos latinos? 

Somos escépticos en lo que se refiere a la eficacia 
de los métodos transplantél!dos, convencidos como es
tamos de que la organización que mejor cuadra a las 
características sociales de un país corre peligro de 
fracasar ruidosamente al trasponer fronteras aunquc 
''.enga a naturalizarse entre colectivida:des de idén
h_co . origen étnico, pero de matices psico-culturales 
d1stmtos. 

Por eso los organismos internacionales--l'Office 
d'Rygiene Publique, l'Organization d'Hygiene de 

0~~) Véase J. 'IANRELL. Estado actual de la lucha anti~enérea en Es
a. ARs M~DJCA. Enero 1927. 
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la S. des N., la Federación de Sociedades de la Cruz 
Roja y los diversos Congresos-se han abstenido 
siempre de dictar normas generales de aplicación 
para todos los países, dejando a la libre iniciativa de 
~ada uno de ellos el ,cuidado de organizar su régimen 
mterno antivenéreo como mejor conviniere a las cir
cunstancias v a las necesida·des del momento. 

No somos; por lo tanto, partidarios de copiar ín
tegramente plan alguno de profilaxis ; las diversas 
medidas antivenéreas deben hallarse apropiadas a 
las características de nuestro país, aplicandolas me
tódicamente con arreglo a una pauta previamente ela
borada y comenzando desde luego por los métodos 
educativos. 

Ante todo precisa conocer la verdadera extensión 
entre nosotros de las enfermedades venéreas. La for
mación de una estadística en tal senüdo es por lo tan
to imprescindible. Debiera solicitarse para ello la co
laboración inteligente de los facultativos y de la ma
sa ilustrada del país; una campaña de propaganda 
destinada a interesar a las clases intelectuales en se
mejantes cuestiones debiera constituir la base d~ la 
obra antivenérea. 

Esta campaña dada seguramente sus frutos y 
constituïda el preliminar obliga:do para la creación 
en todo el país de Comités antivenéreos adheridos a 
la organización central de la Liga española. 

Fuera un grave error limitar el alcance de estos 
Comités al campo de la medicina ; ciertos sectores 
profesionales .cuyo influjo sobre la colectividad es 
bien notorio, abogados, legistas, sociólogos, maes
tros, periodistas, el clero mismo, deberían estar re
presentados en ellos no sólo para orientar la cam
paña en sentido paramédico, sino para revestiria 
ademas del caracter indispensable de cruzada social. 

Cada Comité estaría encargado de elaborar, dentro 
de las normas generales acordadas, un plan de cam
paña especialmente adaptado a las características de 
la localidad ; de este modo podría organizarse metó
dicamente la educación del gran público, interesan
dole en estas cuestiones y preparando el terreno para 
una legislación gradual, eficaz y completa. 

Paralielamente, el Estado iria de,sarroUando la 
acción administrativa con arreglo a un plan calcu
lado de antemano. 

Sería improcedente la ap.licación en nuestro país 
de métodos coercitivos de ningún género sin haberse 
operado antes una evolución general de las costum
bres que infunda en la conciencia pública la noción, 
poco frecuente todavía, de la responsabilidad en ma
teria sexual. Es esta una labor delicada, que quiza 
requiera en nuestro país un dilatado período de tran
sición. 

Por estas circunstancias, la única norma eficien-
te, y por el momento admisible, de él!Cción antivené
rea, es la esterilización rapida y precoz del mayor 
número posible de enfermos contagiosos obtenida 
con procedimientos suaves. 

La organización de una red de dispensarios anti
venéreos que atienda a las necesidades de la pobla
ción civil, es por lo tanto una medida imprescindi
ble y que, aunque costosa, rendida en poco tiempo 
resultados insospechados. 

Estos dispensarios, obligatorios en las poblaciones 
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de mas ·de 20.000 almas, podrían ser oficiales y pn
vados. 

Los oficiales comprenderían las policlínicas antive
néreas existentes en todas las capitales y poblacio
nes importantes ; los dispensarios exclusivament~ 
dedicados a la vigilancia sanitar;a de la prostitución ; 
las consultas de los hospitales municipales, provin
ciales o generales ; los de las matemidades y Facul
tades de medicina y las èstaciones de profilaxia ve
nérea instalados en puertos y fronteras por la Sani
daci exterior. 

Los dispensarios priva-dos comprenderían las con
sn ltas organizadas por los hospitales particulares, 
Liga antivenérea, Cruz Roja, Cajas de subsidios de 
enfermedad y los de las diversas Mutualidades y em
presas de asistencia médica. 

Una ley especial de seguros sociales, tal como 
existe en Alemania, debiera hacer obligatorio para 
las empresas y mutualidades el tratamiento gratuito 
de las infecciones sexuales y el abono de dietas y 
subsidios en los casos agudos. 

Los hospitales y fundaciones particulares no de
dicados exdusivamente a una especialidad determi
nada deberían aceptar obligatoriamente a los vene
nanos. 

No somos partidarios de induir en la lista de dis
pensarios privados de profilaxia, las policlínicas y 
gabinetes de los médicos particulares que volunta
riamente se prestasen a esta labor. 

En Bélgica ensayóse el sistema de agregar a la 
lucha antivenérea las consultas de los practicos apro
bados para eUo por el Esta•do, previo informe de las 
sociedades médicas ; tan grandes fueron los abusos 
y las dificultades surgidas, que debió de suprimirse 
el servicio y en consecuencia dejó de abonar el Es
tado honorarios profesionales y asimismo de suminis
trar medicamentos esterilizantes a los médicos pri
vados. 

En los medios rnrales podría aceptarse este en
sayo a título de mal menor, pero fuera desde luego 
mas conveniente encomendar este cometido a los 
subdelegados e inspectores municipales, abonando a 
los enfermos, en caso necesario, los gastos de loco
moción. 

El tratamiento debe ser desde luego gratuito, in
cluyendo los medicamentos suministrados en el dis
pensario; uno de los defectos del sistema de profi
laxia ambulatoria en nuestro país consiste precisa
mente en la carga económica que debe de soportar el 
enfermo que, careciendo la mayor parte de las veces 
de recursos suficientes para acudir a un médico par
ticular, se ve obligado a a-dquirir por su cuenta los 
farmacos esterilizantes por no contar con presu
puesto para ello la mayoría de dispensarios patroci
nados por el Estado. 

Una discreta propaganda de estos Centros de tra
tamiento utilizando en cada caso los métodos mas 
apropia·dos para ello, constituye asimismo otra pro
videncia indispensable. 

Los dispensarios para el examen y tratamiento de 
las prostitutas deben ser mantenidos ; creemos, sin 
embargo, de absoluta necesidad la supresión del com
placiente examen a domicilio de la prostitución aco
modada mediante ·devengo de honorarios profesiona-

les, lo que conceptuamos fundamentalmente imuo. 
ral. 

Insistimos sobre todo en lo de la separación abso
luta de los dispensaries profilaoticos de los de la hi
giene especial, ya que, de no ser así, ello retraería 
indudablemente a buena parte de la clientela de los 
primeres, sobve todo femenina. 

Tal como esta ordenado, la consulta debe tener 
Jugar a horas diferentes para cada sexo. 

Se procurara ademas la organización de consultas 
nocturnas y dominicales para los enfermos que no 
puedan acudir a horas y días habiles. 

La labor estadística debe ser desde luego anóni
ma y el secreto profesional escrupulosamente man
tenido. Se distribuïra a los enfermos folletos impre
sos y noticias de profilaxia ver:é~ea, haciendo un lla.
mamiento a sus buenos senhmrentos a fin de que 
procuren evitar a toda costa la diseminación de su 
dolencia. 

En lo referente a la eficacia del método ambula
torio todas las estadísticas estan de acuerdo que 
men~s del 50 % de los enfermos termina el trata
miento. 

He aquí, por ejemplo, los datos suministrados so
bre este particular por el «Annual report of the 
Chief Medica] Officer of the Ministry of Health 
for the year 1920», (r) referente a Inglaterra y 
país de Gales : 

Número de concurrentes 
a los displensarios en 
I9I9-I920 

Enfermos que han cesa
do el tratamiento : 

S in ha berla terminada ... 

Habiéndolo terminado, pe
T'O sin haberse sujetado 
a los examenes de com
probación 

Dados de alta por el mé-
dico ... .. . 

En tratamiento u observa
ción a primero de enero 
de I92I ... 

Sífilis Gonorrea Total 

ros6r9 1934II 

30459 28869 

9350 

21540 

76716 

A pesar de todo la esterilización de las lesione,; 
' , d contagiantes que puede efectuarse en la mayona e 

los casos y la curación de los perseverantes, repre
senta, sin embargo, un valor positivo que aboga ple
namente en favor de este método, augurando resul
tados mejores para cuando sea un hecho la ed~~a
ción sexual entre las grandes masas. de la poblacwnj 

Los dispensarios deben ser sencillos, como en r 
tipo inglés pero dotados de los elementos diagn?s-

' b ·, · 'p1ca ticos modem os para la compro acwn. mrcr?s~o e 
de las secreciones y el examen ultramKroscoprco d 

· d des la serosidad del chancro. En las grandes cm a 
un dispensaria antivenéreo central d~bera compren-

(r) Bu!letin de l'Office International d'Hy¡riene publique, rg22 p{!it· ' 40 
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¿er los servicios de especialidades (neurología, oftal
mología, otología, dermatología, radioterapia y te
rapéutica física) que tienen relación .con las enferme
dades venéreas, y a él seran envia,dos los casos de 
diagnóstico difíèil y todos aquellos que no puedan 
ser convenientemente asistidos en los otros dispen
sarios ; llevara anejo ademas un laboratorio modelo 
para las investigaciones bacteriológicas y serológi
cas de la ciudad o de la circunscripción. 

En algunas localidades podra ser ensayado el lla
mado polidispensario de CALMETTE habilitando una 
sala común de selección y envío de los enfermos a 
los dispensarios apropiados : vías respiratorias, tubo 
digestivo, odontología, etc. 

Asimismo podria estudiarse la adopción del tipo 
de dispensaria de Higiene Social que abarca el tra
tamiento de las grandes plagas colectivas : tuber.cu
losis, sífilis y cancer y que en nuestro país podría 
hacerse extensiva, en determinadas regiones, al pa
ludismo. 

Prostitución.-En nuestro concepto la reglamen
tación debe ser mantenida como régimen transito
ria, atenuando en lo posible lo que tenga de vejato
rio para la dignidad del individuo. Es evidente que 
a pesar de sus deficiencias el sistema rinde todavía 
resultados positivos. La rectificación de Bélgica y 
el caso mas reciente de Italia lo demuestran pleua
mente. Tan sólo en un estadio nüs avanzado de la 
educación sexual del público, podría pensarse seria
mente en su supresión. 

La vigilancia debe ser desde luego absolutamenL 
médica. En Francia el proyecto de ley de 1925 se 
halla orientada en tal sentido ; Italia lo tiene im
plantada des{le hace tiempo. 

La polida no debería entender, por lo tanto, mas 
que en último término y aún tan sólo en lo que 
hace referencia al orden y moralidad públicas. 

Seria conveniente la institución de un servicio de 
vigilantes sanitarios, tal como funciona ya en algu
nas capitales. Estos vigilantes, que incluso podrían 
ser del sexo femenino, no tendrían otra misión que 
el examen del carnet de visitas de las inscritas y su 
conducción a presencia del médico en caso de infrac
ción sanitaria. En los atentados a la moral pública 
debería entender un tribunal permanente de justícia. 
municipal dando a }a mujer todas las garantías. 
. Al objeto de sanear en lo posible Ja prostitucióu 
n:sumisa y clandestina, los dispensarios de profila
:Xls deberían ser accesibles a esta categoría de mere
trices ofreciendo a las mismas facilidades de trata
miento discreto. A la simple demanda de examen, 
e~tos dispensarios podrían expedir certificados sa
IHtarios con los mismos privilegios que la cartilla 
de las inscritas. 

En las autorizaciones de apertura de casas públi
cas, debería prevalecer un criterio opuesto al actual ; 
en lugar de ser la polida la informooora sobre la 
conveniencia o no conveniencia de conceder tal per
ll_liso, debería ser la autoridad sanitaria la que en úl
t:n:o término deterrpinase la procedencia de la pe
hclón desde el punto de vista higiénico. 

. ~mo en la legislación italiana, entendemos que la 
Vlslta médica debe ser voluntaria por parte de las 
Prostitutas : ninguna extorsión ni violencia podría 
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obli,f{aTles a ella. Sin embargo, las mujeres que con
curnendo a los Jugares de prostitución se resistie
sen al examen, deberían ser cons~deradas como con
tamina~as y alejadas del trafico, proveyéndolas de 
una hop de hospitalización en un sifilicomio, como 
debe ser la regla para todas estas enfermas sin dis
tinción. 

Los establecimientos destinados al aislamiento de 
enfermos en período de contagio, deberían existir 
en cada población importante, destinandose los si
filicomios exclusivamente al aislamiento de las con
tagiosas profesionales. Las salas de venereología de 
los hospitales y las enfermerías de los dispensarios 
centrales proveerían a las necesidades de la pobla
ción restante. 

La organización interna de los sifilicomios debe
ría ser esencialmente distinta de la que actualmente 
prevalece. Atendidos por personal laico y femenino, 
las enfermerías de estos establecimientos. no debe
rían constituir grandes salas generales, donde las 
enfermas hacen la vida en común, se comunicau sus 
malos habitos y .contribuyen a la perversión defini
tiva de las neófitas. 

A su ingreso debería verificarse una selección cui
dadosa, separando a la pTostituta nata, a la perver
tida moral y a la toxicomaníaca de aquellas infelices 
a quienes una educación defectuosa, la miseria o la 
falta de a1111Paro social han empujado inconsciente
n~ente por una vía peligrosa. 

La ociosidad constituye uno de los mas graves de
fectos de estos establecimientos. Deberían aplicarse 
en ell'os los principios de la <<Zachrana» checoeslo
vaca, estableciendo obradores donde las que lo de
searen podrían iniciarse en oficios idóneos, contri
buyendo así a su redención definitiva. 

La colaboración de la beneficencia privada es 'Para 
este objeto indispensable. 

Muchas prostitutas perseverau en su camino por 
falta de medios para su rehabilitación. Ello puede 
facilmente demostrarse. Las sociedades femeninas 
de beneficencia podrían aplicarse a esta labor de re
generación, estableciendo como la <<Üeuvre liberatri
ce» de Mad. Avril de Sainte Croix, casas amparo, 
obradores diversos, escuelas de corte y confección, 
planchadurías, etc. La labor de la Asociación de 
Mujeres Suizas es en este sentido admirable : com
prende 57 establecimientos de actividades distintas, 
como oficinas de colocación, escuelas de oficios, asi
los para mujeres desampamdas, :albergue para obre
ras, agencias de emigración, obras de vi·gilancia en 
las estaciones de llegada, etc. En otros países. fun
cionau sociedades analogas, como la Asociación Noc
turna en Francia, la Unión Internacional de Amigos 
de la Joven, las Asociaciones cristianas. Y. M. C. A. 
en los Estados Unidos, la Warwomen Council en 
I nglaterra, etc. 

Muchas enfermas que por la índole especial de su 
situación social no pueden tener cabida en los sifili
comios profesionales, descuidau el tratamiento, sea 
por falta de medios o bien para no abandonar la 
ocupación que constituye su única fuente de ingre
sos. 

La iniciativa pública o priva.da debiera organizar 
refugios para esta clase especial de enfermas donde, 
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como en Inglaterra, fueran gratuitamente alberga
das y mantenidas hasta sn curación. 

He aquí todo un programa cuyo detalle no es dê 
este lugar, pero cuya ejecución completa daría re
sultades ex·celentes. El Estado debiera colaborar a 
esta acción tutelar dictando disposiciones que favo
reciesen el trabajo de la mujer, el aumento de su 
salario y su protección social, estudiando la conve
niencia de reforzar el cuerpo legal en lo referente a 
investigación de la paternida:d, persecución del se
ductor, responsabiEdad criminal y subsidiaria del 
desflorador, etc. 

La reforma de las disposiciones referentes a la 
protección de la menor es asimismo indispensable. 
La ley Bahamonde es a este respecto sumamente 
vaga. Debiera precisarse mas sobre la suerte de la 
menor recogida en la vía pública . . La organización de 
asilos apropiades para esta clase de adolescentes y 
sn corrección por medio del Tribunal Tutelar de Ni
ños podrían constituir buenas medidas de profilaxia. 

Las medidas contra el proxenetisme deben ser 
también rigurosamente establecidas sin que escapen 
a su dominio, como hasta ahora, las propietarias de 
las casas de lenocinío, iniciando con ello la política 
de supresión de las mismas, de lo que somos partí
daries para mas adelante. 

Reglamentada la prostitución bajo bases evoluti
vas, mas racionales y humanitarias, y extendidos a 
toda la población los beneficies de la profilaxia anti
venérea, procede por parte de los particulares la in
tensificación de la campaña de propaganda y por 
parte del Estado la instauración de un plan metó
dico de edncación sexual. 

No es este el lugar mas a propósito para exten
dernos apropósito de un tema que roza tan sólo el 
campo de la medicina. 

Las informaciones abiertas sobre el particular en 
diferentes países coinciden con unanimidad casi ab
soluta en admitir la procedencia de la educación se
xual. Así, la encuesta del Comité Nacional de higie
ne social y de Educación profilactica en Francia (r), 
la información llevada a cabo en Suiza (2) y la que 
tuvo luga:r en 1921 en los Estados Unidos (3) ; difie
ren, sin embar.go, en lo que respecta a la forma de 
la enseñanza y al momento oportuno de iniciada. 

Atendida la psicología especial de la población, 
creemos que en nuestro país podría desarrollarse un 
plan cíclico que comenzando en la segunda infancia 
por la exposición de los fenómenos biológicos natu
rales referentes a plantas y animales - cuestiones 
que como es sabido ofrecen un interés particular 
para los niños - pueden llegar a satisfacer de ma· 
nera lógica y abstracta la curiosídad innata de los 
mismos en lo que respecta al proceso de reproduc
ción de los seres vivientes sin despertar en ellos otras 
ideas, anormales para sn edad. 

En la adolescencia el estudio de estas cuestiones 
podría desarrollarse con arreglo a un programa que 

(I) Ponencia de M. Roger, Inspector Genera! de Instrncción Pú
blica al Congre:-t:o lnternaçional de Propaganda de Higiene Social y 
Educativa profilàctica, París Mayo de 1923. 

(2i Achiv. Zeílschrift für Gesundheitsphlege 1921, pàg. 249· 
(J) Social Hysiene Abril 1921 vag. 167. 
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comprendiese : la herencia (conocimientos genera. 
les sobre el valor del germen reproductor, compren. 
sión correcta de los problemas del matrimonio de la 
paternidad, etc.) ; evolución y funciones sexu~les en 
los seres vivientes ; diferenciación ae los sexos ' es
tructura y funciones del aparato genital ; instinto
sexuales primarios o secundaries, etc. ~ 

Estos temas debieran tratarse en forma absolu
tamente cientifica y podrían incluirse en el plan ge
neral de las asignaturas de fisiología e higiene e 
historia natural de los estudios del Bachillerato. 

Los adoles~entes que a los catorce años abandonau 
la escuela para ingresar en la fabrica, el taller el 
comercio o la oficina, colocandose en relación con' in
dividues de edad diversa y sexo diferente, debierau 
hallarse ya convenientemente informades sobre la 
cuestión sexual y los peligros de las enfermedades 
venéreas. 

Mencionemos de paso la labor importantísima que 
en este ,sentido, podrían efectuar los médicos inspec~ 
tores escolares, encargandose del aleccionamiento 
particular de los mayores que demuestren ya clara
mente el despertar sexual y sobre todo de la investi
gación de la heredosífilis en la escuela, lo cual ten
dría por consecuencia el tratamiento de familias en
teras y contribuiría en gran manera a la profilaxis 
social de estas enfermedades. 

A los 20 años la procedencia del conocimiento ín
tegra del problema sexual, de sus peligros para el 
individuo y para la especie y manera de evitarlos, 
ya no se discute. Todos los alumnos de las escuelas 
superiores debieran ser ampliamente instruí-dos so
bre el particular por personas competentes y autori
zadas. 

El servicio militar obligatorio que concentra en 
los cuarteles a casi toda una generación en la edad 
sexualmente mas crítica de ia vida, constituye Uit 
precioso campo de acción para la lucha antivenérea. 

De un modo general los facultatives militares se 
han ocupada con perseverancia de la instrucción se
xual del soldada. una vez al mes, por lo menos, se
gún se halla ordenada, tienen lugar en los cuarteles 
conferencias de divulg-ación sobre estas materias; en 
todos ell'os funciona~ cabinas profilacticas a estilo 
americana, se investiga el origen de los focos de con
tagio y cuando el índice de morbilidad venérea entr~ 
los soldados es superior al 6 % se informa de ello 
al J efe sanitari o de la localidad, para que extreme 
la vigilancia de la pros.titución. 

Insistimos, sin embargo, en que esta labor profi
lactica debe ser todavía mas completa, sobre todo e~1 
lo que se refiere a educación sexual, y que fuera asl
mismo conveniente la distribución gratuïta de pa
quetes profilacticos individuales, instruyendo conv~
nientemente a los soldades sobre su empleo, p~r? sx~ 
abandonar por ello, en modo alguno, el serv1c10 '" 
las cabinas. 

Por su parte el Estado debiera fomentar entrt; l.a 
población èivil la practica de la profilaxia. indtvl
dual controlando la eficacia de los antiséphcos a.n
tive~éreos del comercio y · permitiendo la venta d15j 
creta y general de los preservatives de caucho, e 
método p:cofilactico en nuestro concepte mas ~egur· 

En esta labor de educación sexual las soc1eda es 
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antivenéreas debieran prestar su colaboración deci
dida en forma de conferencia.:; públicas folletos ar
tículos informatives, prospectos, cart~les, mu'seos 
circulantes, oficinas de información, proyecqiones 
cinematogr{dicas, obras teatrales, novelas cortas, et
cétera. 

Mencionemos por último la importancia que para 
Ja campaña representa, lo que designa GoUGEROT 
con el nombre de «educación de los educadores» : los 
maes~ros, periodistas, oficiales y clases del ejército, 
practlcantes, comadronas, los mismos eclesiasticos, 
debieran hallarse científicamente informades sobre 
estas cuestiones y sobre el plan mas acertado para 
exponerlas a aquelles sobre quienes ejerzan, en una 
u otra forma, influencia o autoridad. 

Así en pocos años habríase obtenido, racionalmen
te y sin esfuerzo alguno, el aleccionamiento sexual 
\' profilactico del elemento masculino. 
- L'na serie de disposiciones legales de aplicación 
gradual debieran completar el programa an.tivenéreo 
que hemos esbozado. 

La institución de la vicaría sanitaria es la pri
mera medida que proponemos, la cualno hallaría re
sistencia alguna por parte de la población. Deberh 
extenderse a todas las enfermedades contagiosas o 
hereditarias y ser bilateral. En sus comienzos un 
simple certificada del médico de cabecera podría ser
vir para implantar esta medida ; una vez consoli
dada e incorporada a las costumbres esta formali
dad sanitaria, nuevas ·disposiciones deberían ha
cer mas rigurosa su aplicación hasta llegar final
mente a la institución de un cuerpo de inspectores 
médicos jurados encargados de esta misión tan de
licada. 

La reglamentación de la lactancia mercenaria es 
otro prob:ema de urgente resolución, que, como he
mos visto, ha sido objeto de legislación en algunas 
naciones europeas. El modelo de aplicación mas per
fecte es el italiano (Ordenanza del 6 de enero dè 
1919) ; la fiscalización de las nodrizas corre a cargo 
de los ayuntamientos, los cuales conceden el permi•so 
correspondiente, previa visita médica, declarandolas 
indemnes de sífilis y otras enfermedades contagio
sas. Aparte de los datos de identidad, van provistas 
de un documento especial registrada por el médico 
oficial donde consta la fecha del último parto ; nú
mero de partos prematures, fetos muertos, nacidos 
muertos, y examen sero:ógico. Por su parte, la lac
tante debera acreditar mediante certificado firmado 
P?r elmédico de cabecera, el del hospicio o el del hos
pJtal, que no se halla afecta de herencia sifilítica. 

Las nodrizas sifilíticas pueden criar, con permiso 
especial, niños sifilíticos. Las casas de colocación de 
nodrizas se hallan reglamenta-das, habiéndose orga
nizado en los hospicios, maternidades, etc. depar
tamentos de nodrizas y niños sifilíticos. 

De conformidad con estas orientaciones debiera 
dotarse en toda s n uestras maternidades, casas cu
n.as, asilos, casas de lactancia, dispensaries de pue
rtcultura, etc. de un servicio antisifi.lítico para el 
tratamiento de las embarazadas, de las madres no
d~izas y de sus productes. La fundación de asilos del 
hpo WEI,ANDER y de departamentos para nodrizas y 
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nmos sifilíticos es otra de las medidas que creemos 
procedente ensayar. . 

La practica de la reacción -de WASSERMANN y la 
obtención en condiciones económicas de los medica
mentes esteriiizantes debería ser otra de las preocu
paciones de n uestros gobiernos. 

Las técnicas de desviación del complemento y de 
las reacciones de floculación son delicadas ; un in
grediente ·defectuosa o poco seguro introducido en el 
sistema analítico puede conducir a apreciaciones erró
neas. 

Teniendo en cuenta la importancia que para d 
diagnóstico y control terapéutico de la esterilización 
tiene la practica correcta de estas reacciones, el Es
tado debiera organizar laboratorios serológicos diri
gides por técnicos competentes en todas las pobla
ciones importantes, bien sea con cargo al presu
puesto general o al de las respectivas administra
L':ones provinciales o municipales, y reglamentar, 
como en Alemania, los laboratorios privados, exigien
do a los facultatives analisílogos ciertas garantías 
dé competencia, como, por ejemplo, cursos de entre
namiento en los Institutos científi.cos del Estado; la 
virtualidad de los elementos utilizados en la reac
ción-antígenos, hemolisinas del comercio-debiera 
haber sido previamente ensayada en el laboratorio 
oficial de comprobación de medicamen.tos, sueros y 
vacunas. 

Podría, ademas, difundir la practica de la reacción 
de WASSERMANN entre la población, extendiéndola 
al elemento aparentemente sano, como ha hecho en 
Dinamarca el Instituto Seroterapico dirigido por 
MADSEN. Poco a poco, el certificada serológico nega
tivo podría irse hac1endo obligatorio ; primero, para 
ciertas profesiones que tengan relación con la sani
dad pública y la alimentación (enfermeros, dentis
tas, comadronas, vendedores de mercado, dependien
tes de comercies aiimenticios, cocineros, panaderes, 
reposteros, mozos de café, camareros, etc.), cuyo 
ejercicio debiera estar formalmente prohibido a los 
sifi.líticos actives ; mas adelante, para el ingreso en 
establecimientos docentes, cuerpos del Estado, etc., 
hasta llegar a exigir el correspondiente documento 
como requisito indispensable para determinadas ges
tiones oficiales, con el mismo título, por ejemplo, 
que el certificado de vacunación. 

La profilaxis de la oftalmia del recién nacido de
biera ser asimismo obligatoria para los estableci
mientos públicos, los tocólogos y las c;omadronas. 

Una ley bien meditada, pero enérgica, referent~ 
a la persecución sistematica del intrusisme médico, 
del charlatanismo, tanto extraprofesional como pro
fesional, de la publicidad engañosa y de la venta de 
específi.cos antivenéreos, completaría el programa de 
lucha contra las dolencias sexuales que hemos pun
tualizado. 

La nacionalización de la producción del salvarsan 
y demas elementos esterilizantes, es otra sugestión 
que proponemos, no sólo porque conduciría a aba
ratar extraor·dinariamente el coste del tratamiento 
antivenéreo, sino ademas porque contribuiria en cier
to modo a emanciparnos de la dependencia de la in
dustria química extranjera. 

Para un mañana lejano quedau relegadas ciertas 
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disposiciones restrictivas de fundamento lógico : b 
declaración obligatoria, la admonición del infectau
te remiso al tratamiento el tratamiento forzoso, la 
cuarentena obligada, la ~anción contra el delito se
xual de contagio, el divorcio por motivo vené:e,o, ~te. 

Estas disposiciones, que pueden tener q;.uza erer
ta e:fi.cacia en países de elevada cultura cmdadana, 
o bien en aquellos en los cuales se ha llegado a des
pojar de su caràcter vergonzoso a las enfermedades 
venéreas, hallarían por el momento en nuestro país, 
resistencias difícilmente superables y a nada prúc
tico cond ucirían. 
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G. LYON y P. LOISEAU.-FORMULARIO DE TERAPÉUTICA. 
Espasa-Calpe, S. A. Editores. Madrid-Barcelona, 1927. 

Formando parle de la Colecci6n de Manuales Practicos 
que integrau la Biblioteca Médico-Quirúrgica, el nuevo 
Formularia de Terapé1dica de LvoN y LorSEAu no des
dice en absoluto del caracter útil y practico que tienen 
los ~estantes Mat;ua,les de la misma colecci6n y acaso se 
encuentnen en él mas perfilaclas las características pro
pias de una obra que va destinada., especi~m~~e, al 
médico practico que . ~ebe abarcar, en el e¡er:c1c1.o de 
su prafesi6n la Med1c111a entera y qu,<e, constgurente
mente, necesita documentarse en obras sencillas, esque
maticas y puestas al día, condiciones que llena perfecta
mente el Formularia de Terapéutica que nos ocupa y que 
es ademas de un formulario en el estricto seutido de 
la' palabra, o un formulario magistral, si mejor se quiere, 
un tratado resumido de Terapéutica aplicada y una ex
posici6n sucinta de los régimenes alimenticios y de los 
clocumentos de analisis biol6gico indispensables al prac · 
tico. 

La traducci6n española que acaba de publicarse ve 
aumentado su valor por un documentada resumen de 
las aguas minerales españolas, a,ñadido a la obra por su 
culto traductor el Dr. EsPASA Y EscAYOLA. 

N. BATTESTINI 

H. LECLERC.-LES LÉGUMES DE FRANCE. (LEUR HISTOI
RE. LEURS USAGES ALIMEN"tAIRES. LEURS VERTUS THÉ
RAPJWTIQUES.-Tomo de 260 pags. Masson y C.a, edito
res. Parfs, 1927. 

El doctor LECLERC, cuya..<; dotes admirables de literato 
y cuya gran erudici6n son unanimeme~te reconocidas 
por los que han leído sus clos obras antenor~s, Préc1s. de 
Phytothérapie y Les Fruits de Francé, acaba de pubhcar 
un tercer libro, Les Léguntes d~ France, que viene a con
firmar plenamente la. justa fama conquistada por su au
tor entre médicos, literatos y público en general. 

El doctor LECI.ERC, con un estilo personalísimo, claro, 
alado y lleno de humor, cuenta en forma de anécdotas y 
leyendas la historia, las. virtudes terap.éuticas y las par
ticulariclades bromatol6g1cas de las tremta y cmco espe
cies vegetales 1nas estimables entre los alimentos que se 
comen en Francia. 

El doctor LECLERC, entusiasta del régimen vegetariana, 
lograra conquistar, sin duda, con este libro . numer~os 
acleptos. Su habil~dald, desde es.t~ ,punto de .v1sta, rad1c:a 
no s6lo en la conCJenzuda expos1c1on de la nqueza nutn
tiva de cada especie comparativamente a la¡ de los ali
mentos similares de origen animal, sino también en la 
elegancia y la sencillez con que sabe terminar cada capí
tulo--mejor dirían10s monogt;aiía--ofreciendo al lector re
cetas culinarias clasicas o inéditas prornetedoras de pan
tagruélicos placeres gustativos al paladar mas exigente. 

L. CERVERA 

REVISTA DE REVISTAS 

MEDICINA 

El P1'on6stico de las enjermedades cardiacas. FR. Wr
LLINS. 

El autor esboza en su trabajo los puntos de partida 
fuudamentales para poder llegar a formular un pron&;. 
tico acertado de cada cardiopatía en particular. 

El calculo de la duraci6n de la vida del .enfenno es 
uno de los escollos mas arcluos de la pracbca mécliea 
pero esta dificultad aparece en términos extraorclinario~ 
en lo que se refiere ~,las eniermedades del çoraz6n. 

Aunque la afirmac10n parezca una vulgandad, la pri
mera base para formular un pron6stico aA:ertaclo de la 
cardiopatía¡ es plantear un diagn6stico exacta del proceso 
Para ello conviene recordar tres puntos capita,les, a sa: 
ber: r. 0 La e1iminaci6n de las neurosis cardíacas; 2. 0 El 
caracter infecciosa de las cardiopatías juveniles, y 3-' 
El caracter degenemtivo de las cardiopatías sobreveniclas 
en la eclad madura (miocanditis y las consecutivas a la 
arterio-esclerosis, hipertensi6n, bocio exoftalmico, hiper-
tiroiclémico, etc.). . 

ConYiene recordar también que la esclerosis vascular 
sifilítica (aortitis y a1tteritis) es uua manifestación de los 
40 a so años. . 

El pron6stico de todas estas afecciones Vlene regulado 
por el s ex o ( embarazos), la profesióu y el ~entido fami
liar hereditario. Es sorprendente e impreswnante com
probar la tendencia en ciertas fan1ilias a proclucirse car· 
diopatías de tipo degenerativo. 

De los datos propiamente carclíacos destacau a. juicio 
del autor como importantcs elementos de pron6sbco : la 
ttnidacl o la multiplicidad de los orificios afecto.~, el ca
rúcter evolutivo de la cardiopatia (infección y brotes su
cesivos de insuficencia) y los signos de dilataci6n ven· 
tricular. 

Como ,~íntomas de inmediata graYedad deben señalarse: 
los ataques intercurrentes de insuficienda cardíaca, el 
ritmo de galope y el pulso altemante. 

La presencia de una ar1'Jtm.ia no agrava per se el pro
néstico de una carcliopatía ; de todos modos es un hecho 
bien observado que la fibrilaci6n auricular es un síntoma 
propio de las insuficiencias cardíacas M'anzaclas. 

De soo casos de fibrilaci6n auricular observadas en la 
Clínica Mayo, 41 por roo mueren antes de los IS meses 
después del primer examen. WHITE y CAMPBELL han 
obte:nido cifras parecidas en sus estadísticas del Royal 
Victoria Hospital de Belfast. Los extrasístoles :'1-fe~tan 
t11enos al pronóstico, excepto en el caso de que cOl~CJdan 
con una. insuficiencia cardíaca grave. Bl pron6stlco es 
mas desfayorable en los casos de bloqueo cardíaco, es· 
pecialmente si se acompaña de crisis de STOKF.S-ADAM,s. 

En rea.lidacl, son los elementos etiológicos de la les1on 
cardíaca los que permiten orientar el pron6stico con ma
yor firmeza. Actua,lmente no se tiende ya a clasificar los 
cardíacos según el concepto lesiona! exclusivamente, 51110 

hajo sn calificaóón etiol6gica. . 
Otro problen1a pt1on6stico es el suscitada por _1~ ang!ll~ 

de pecho. El autor anaJiza los conceptos enuhcl~s P0e 
}ENNI>R, STUCHARD, ALLBRIT y MACKENZIE y apoyanclOS 
~clemas en su experiencia personal opiua que no es P0j 
sible hoy por boy prescindir del concepto de enfen.necla: 
coronaria en la producci6n de las crisis anginosas grn:ve;;. 

Ante un síndrome anginoso el pronóstico debe ,se: Sle:Í 
pre crra:ve e incierto. En esta gravedad pronos~tca 
vez participen eu mayor escala, las anginas ocaswnadas 
por síndrome cle insuficiencia cardíaca. te-

ÜSLER llam6 ya la atenci6n sobre los pacientes que . 
nienclo unos ruíclos cardíacos aparentemente nornd~e~, 
buen pulso y ningún síntomal de insuficiencia car . 1 acd~ 
pueden no obstante tener una importante esclerOS15 
coronaria:s. tores 

Las embolias y trombosis corortall1ias son lo~ fac ir;. 
mas netamente determinantes de la muerte súb1ta. (M 
nesotta Med., Mayo 1927.) 
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